
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2019-834 
PROCESO: DIVORCIO 
 
 

 1.- De conformidad al archivo N° 19, se ordena tener en cuenta el citatorio 
que trata el art. 291 del C.G. del P., para notificación personal dirigido al demandado 
EDER FABIAN RODRÍGUEZ BERMUDEZ. 
 
 2.- De conformidad al archivo N° 21, no se tiene en cuenta la notificación 
efectuada por aviso, por cuanto, se evidencia que los documentos anexos y el auto 
a notificar se encuentra cotejado por empresa distinta a la que certifico el envío del 
aviso. 
 

 3.- De conformidad al archivo N° 22, se tiene por notificado por conducta 
concluyente al demandado EDER FABIAN RODRÍGUEZ BERMUDEZ de 
conformidad al art. 301 del C.G. del P., quién en el término de traslado podrá 
contestar la demanda. Para el efecto, por Secretaría remítase el link del expediente 
digital y contrólese el cómputo del término. 

 
Deberá tener en cuenta el demandado que su defensa deberá ejercerla a 

través de apoderado judicial. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 90 

 

Hoy 30 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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